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De acuerdo con el memorial procedente de la Policía Nacional-Sijin y escritos del 
demandado y de la parte actora, se ordena oficiar  por secretaría  al Parqueadero la 
Principal SAS con el fin de informe en el l término de tres (3) días, donde se 
encuentra ubicado el vehículo de placas MCM 690 de propiedad del demandado  
EDWIN PUENTES, dado que el proceso de la referencia terminó por pago de la 
obligación mediante auto del 2 de abril de 2020 y con oficio 2931 del 2020 se 
ordenó el levantamiento de la medida cautelar. Ofíciese. 
 

Agregase a los autos la Repuesta de la Policía Nacional -Sijín. 

De otra parte requiérase a la Policía Nacional-Sijín con el fin de que informe el 
trámite que le imprimió al oficio No. 2931-2020 que fue radicado vía electrónica por 
este despacho el 26 de agosto de 2020, en el término de tres (3) días. 
Comuníquesele.  
  
 

             NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MIGUEL ANGEL OVALLE PABON 
JUEZ 
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A.M. 

Por  ESTADO N° 054 de la fecha fue notificado  el  auto anterior. 

LUZ EREDIA TORRES MERCHAN 

   Secretaria 

 

 

 

 

 



 
 
 

 


